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Sería del caso continuar con la etapa subsiguiente en el presente asunto, si no es 

porque, se hace necesario que por secretaría se oficie a la oficina judicial de 

reparto a fin de que, el presente asunto sea abonado al inventario de esta oficina 

judicial. Ofíciese. 

 

Cumplido lo anterior ingrese las presentes diligencias al Despacho. 

 

La secretaría del Juzgado brinde la información deprecada por el apoderado de la 

parte demandada1. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez 

 

 

 
JR 
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Estado 80 de fecha 30/07/2021


